
RESOLUCION  Nº 075/06 

 

 

Visto: los antecedentes relacionados con la chapa de taxi numero 004 que 

fuera otorgada en concesión al señor Roberto Enrique Basso, DNI Nº 

8.653.837.- 

De los que resulta que en la oficina de inspectoría municipal  obra  una nota de 

fecha 5 de Junio de 2005 expedida por la señora  Presidente del Concejo 

Deliberante de la localidad de Capilla del Monte, Cra. Rosanna Olmos, donde  

se autoriza al Sr. Basso, titular de la chapa patente de taxi n° 004 a una 

prorroga de 6 (seis) meses por única vez, para cambiar el modelo de su 

vehiculo, siempre que el mismo reúna  las condiciones exigidas por la 

inspección técnica vehicular.- 

Que obra acta de infracción labrada por  los inspectores municipales, señor 

Daniel Ruppen y el señor Miguel Paredes, donde consta que el señor Basso no 

cumple con el articulo 30 de la ordenanza Nº 1711/04 correspondiente al 

modelo del vehiculo, que el chofer presenta carné de conducir vencido,  no 

tiene certificado de reincidencia y el titular tampoco, que presenta 3 cubiertas 

lisas, una de ellas con los alambres hacia fuera,  falta parrilla del frente, falta 

tapizado puerta delantera izquierda, falta plástico del luz, giro y balizas 

delantera izquierda, no funciona luces altas, y que por tal motivo queda en 

deposito la chapa numero 004 , conforme surge del acta numero 954 de fecha 

9 de agosto de 2005, que ha sido notificada al señor Baso, no obstante se niega 

a firmar.-Surge que el referido ha dejado vencer el plazo correspondiente para 

ofrecer el descargo pertinente.- 

Que con fecha 20 de marzo del corriente año, se labra acta de infracción 

numero 1001, donde se constata que el titular de la chapa numero 004 no ha 

cumplido con lo solicitado en el acta anterior, mediante la correspondiente 

Inspección técnica, como tampoco con la prorroga otorgada por el concejo 

deliberante, según consta en nota de ese Cuerpo de fecha 05 de junio de 2005 , 

por lo que se procede a informar al titular la caducidad de la licencia a su 

nombre, quedando la misma en deposito municipal.- 

Que el acta mencionada ha sido notificada al señor Basso, y este no ha 

producido el descargo en el plazo de ley.-No obstante se hace presente que 

deja una leyenda  que dice…”que la chapa es de propiedad del dueño por eso 

es transferible”…, desde ya inválido como  descargo exigido.- 

Y considerando: 

Que en el caso de marras, nos encontramos ante  la infracción a la ordenanza 

Nº 1711/04 que regula el servicio de transporte público de taxi, 



Que conforme surge del acta de infracción labrada por personal Municipal, 

que no ha sido impugnada por el señor Basso, surge que el referido no cumple 

con los artículos 30 (de las obligaciones y características del vehículo)  y  31 

(de los conductores) de la ordenanza numero 1711/04.- 

Que en efecto, corresponde se aplique la sanción establecida por el articulo  33 

de la ordenanza referida, en cuanto establece la caducidad de la licencia.- 

Cabe poner de manifiesto que la licencia  taxi, no es de propiedad del 

permisionario, sino es de exclusiva propiedad de la Municipalidad, quien al 

ser solicitada por una persona es otorgada o se autoriza su transferencia o 

cambio de titularidad bajo ciertas condiciones y requisitos establecidos en la 

norma citada y su reglamentación.- 

En efecto, la Municipalidad  de Capilla del Monte en ejercicio del poder de 

policía tiene la obligación de controlar que los permisionarios cumplan con las 

obligaciones impuestas por la ley local que regula el servicio público de 

transporte de taxis.- 

Que la licencia puede ser retirada  por el Municipio ante el incumplimiento de 

las condiciones impuestas por la ley referida.- 

En aras del poder de policía que poseen los municipios en materia de transito 

y transporte publico local, puede imponer las sanciones que prevé la ley que 

regula la materia.- 

Que la Asesoría letrada dictamina que atento a que el señor Roberto  Basso, 

conforme surge de las actas de infracción números 954 de fecha 9 de agosto 

de 2005 y 1001 de fecha 20 de marzo de 2006, ha infringido el articulo 17 

inciso f y 30 de la ordenanza numero 1711/04, …”   corresponde se aplique la 

sanción prevista por el articulo 33 de la ordenanza referida, declarando 

vacante la licencia numero 004” y que “se podrá otorgar la licencia a otra 

persona que figure en la lista de espera”; 

 

          Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 

R E S U E L V E 

Art. 1°.-:DECLARASE la inhabilitación definitiva de la licencia de taxi Nº 

004 a nombre del Sr. Roberto Enrique Basso, DNI Nº 8.653.837, declarándose 

vacante a la misma, en virtud de que el permisionario ha infringido con faltas 

graves las obligaciones establecidas en la Ordenanza Nº 1711/04, tal como se 

expresa en los considerandos de la presente Resolución.- 

Art. 2°.-: NOTIFIQUESE la presente Resolución, con copia de la misma, 

haciéndose saber al infractor los recursos que admite el presente 

procedimiento.- 



Art. 3°.-: DISPONGASE que una vez firme la resolución, se procederá a la 

ejecución de la misma.- 

Art. 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario General 

Municipal.- 

Art. 5°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese 

Capilla del Monte,  26 de julio de 2006.- 

 

FIRMADO:   OSCAR AMANTE     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

                        SEC.GRAL.                      INTENDENTE MUNICIPAL  


